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10432 A:"iEXO

EST1PL:L....CIO'<ES

de 19R8

Contrato numero

En a de ..

Rt'conociéndose ambas partes capacidad nl'ccsaria para contra
tar y declarando expresamente que adoptan el mndelo lh~ contrato
tipo homologado por Orden
conciertan t'1 siguiente contrato de compra \'l'n1<J de la producción
mencionada de higos secos. con destino a pasta

(11 1 a('h~~e lu QUt' no PI"<'Cl'l1;,¡
(:1 D'XUrnt'nl0 a('rtdl~Jli,,, d~ 1d r<·pr....~<·nI<KI,i"

De una parte. como \'endedor. don .
con NIF o ONI número \' con domicilio en

................ localidad " pro\'incia
Si No acogido al sistema especial agrario a efectos dt:l IV.-\. (1)
Actuando en nombre propio como cultivador de la producción

objeto de contratación.
O actuando como de la Entidad asocJnti\'a

agrafia _ con CIF numero con domicllio
localidad provincia y facultado p3ra la firma
del pre~cnte contrato t'n vinud de (2) y en la qUl' se
integran los cultivadores que adjunto se rebcionan con sus
respt'ctlvas superficies y producción objeto de contratación.

y de otra parte. como compradur
con CIF numero y con domicilio en
localidad prO\ mua
repre.,entada en este acto por don
como de la m :sma ) con rapacidad
para la formaliación del prt:sl'ntc contralO en virtud de
(1)

Contrato tle compraventa de higos secos con destino a la fabricación
de pasta de hi~us que regirá. durante la campaña 1988/1989

Primera_ Objeto del cot1tru!o.-El \'endl'dur 'oC compromete a
entregar y el comprador a aceptar por el precio y en las condiciones
que se establecen en el presente contrato:

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Madrid, 10 de mano de 1988.-P. D.· (Orden de 23 de julio
de 1987), el Director general de ServiL'ios, Felipe García Ortiz.

limos. Sres. Subsecretario y Presidente del lRYDA.

ORDEV de 10 de mar=o de N88 por la :¡ue se dispone
se cumpla en sus propios lérminos/a sentencia dicrada
por el Tribunal Supremo e!'l el rerurso conren.cioso
admi.'1isrrati\lo número 231/1985, interpuesto por
doña Herminia Afolinus ,\,felinos y otros.

Habiéndose dictado por la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
con fecha 21 de mayo de 1987, sentencia finne en el recurso
cO!1tencius(lM adminislrativo número 231/1985. sobre concesión
crédito extraordinario. interpuesto por dona Herminia Molinos
Molinos y otros; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto en nOJ<í..bre y representación de doña Herminia
Molinos Molinos. don Emilio Ayensa Perales, doña Eloísa Marina
Checa: doña ('annen Ruiz Olavide, don Federico Franco Pérez,
don Fldel Martínez Cortés, don Jorge Pérez Annendáriz, don Julio
Valtierra RepIso, dona Concepción Palacios Palancar, don Fran
cisco Cirre González, don Jorge Femández de la Torre, dona Maria
Teresa Campo López, don José Cabañas Colón, doña Carmen
García Martín, don Eladio Olivares SuáreL. don Jesús Guillén
García, don Francisco Martínez Fontela, doña Julia Fernández de
las Heras, doña Laura Hemández Gómez, don Andrés Herreros
Arenales, doña Magdalena Serrano López Baños. don Cecilia
Tejedor de Diego. don Alfonso Ruiz la Laguna, doña Maria Luz
Raura ROIg, don Adolfo Patiño Patino. doña Milagros del Valle
Enríquez, doña Amelia García Rodriguez. dona Esperanza San
Francisco de Anta, don Venancio Hemandez Martín, don Lorenzo
Martín de Frutos. don José Maria González Pérez, doña Gloria
Vera García, doña María Teresa Mellid Rodríguez. don Manuel
Antón Diaz. don Serafin Quintairos Quintana. don José Castiñeiras
Alberto, don Victoriano Martínez Vidal, doña María del Rosario
Belinchón Jiménez, don Alejandro Martínez Vidal v doña Maria
Teresa Oiz Manso, contra acuerdo del Consejo de Ministros de 2
de abnl de 1985, que desestima el recurso de reposición inter
pue:Cllo contra el acuerdo de dicho Consejo de 12 de septiembre
de 1984. siendo parte recurrida el señor Letrado del Estadu,
debemos confinnar y I.:onfirmamos dichos acuerdos sin que pro
ceda hacer una especial condena en costas,>.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propul'''la cle\nda por la
Direi..Tión General de Politica Alirnentana. relati\a a la ~olicituu de
homologación de un contrato-tipo de C0mpran'nta de higos secos
con destino a su transformación en ptl"ta de higos formulada por
las Empresas ~(Carnl's y Conservas Espario[as. Sociedad Anónima,>,
«Comercio Internacional Luso Espuno!. Socicdad Anónima» e
«IMPRALSA». acogiéndose a la Ley 19/1982. de 26 de mayo 'y
habiéndose cumplido los requisitos pn.'\ ¡"lo:) en el Real Decn:to
255611985. de 27 de diciembre, asi como los de la Orden de () de
enero de 1986. y a fin de que las Empresas transformadoras
puedan disponer de un documento acreditativo de la contratacIón
de materia prima ante el Organismo inll'fvt'ntor. designado por el
Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación. a efectos de la
tramttación de las ayudas que concede la Comunidad Econónllca
Europea.

Este Minlslerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se homologa, según el régimcn establecido por el Real
Decreto 2556/1985. de 27 de diciembre. t'! contrato-tipo cuyo tnto
figura en el anexo dc esta disposición. y al que deberán ajuo;,tarse los
contratos de compraventa de higos seco". con d('stlno ;] su
transfonnación en pasta de higos durante la campana lQX8ilQ89_
que se establezcan. bien colectl'.-amente. o hien a 1itulo 1l1di\'iduaL
entre las Empresas transformadonls y las Empresa" agrarias.

Segundo.-El período de .... igencia del rrc-sentc contrato-tIpo <;erá
el de un ano a partir del día siguiente a la fl'cha de la publtc:Jclon
de la presente Orden en el ~(Boletín Oficial del EstJuu"

Lo que comunico a V. L para :)u cüllo('imicnto y cft:ctos
Madrid. 22 de abril de 1988.

Subre t:stas .:antldades s¡,; admitira una tokrarocia - 10
por 100

Segunda. !:'I/wqfiwcirmes de cahdad~EI producto nhjeto del
presente contrato deberá ajustarse a las siguientes normas de
calidad -

Los higos secos no transformados deben proccul'r de variedades
obtenidas del «Fictus carica doméstica)) L.

Al Clasificación y características. Los hIgo-; liceo,> !lO tramfor
mados se clasifican en cuatro categorías:

l. Categoria A.-los higos secos cla~ificados en esta catt:goria
deben haber .,Ido rt'colectados en estado de plena mad~rel y tl'ner
piel fina y pulpa de consistencia melosa. ser de color amanllo claro
ulllfonne. estar limpios. tener un número de frutos por kilogramo
no supenor a 64.

lL Categoría B.-Lo., higos Si..'COS l'1a~ificados en e')la categoría
deben haber sido recolectados en estado dI.' madurez y IL'ncr piel
fina v pulpa de consistencia melosa. ser de rolor uniforme. estar
¡impios, tener un número de frutos por kilogramo no superior a 74.

lII. Categoria C.-Los hIgos jecos claslfícadm en e.. ta categ:Jría
deben haber SIdo recolectados en estado dt: mJduro ! tener pJel
fina y pulpa de l'Onsistencia melosa. presentar una clerta uniformi
dad de color. estar limpios. tener Lm númt:ro de frutos pnr
kIlogramo no superior a 44.

IV. Categoria D.-los higos secos clasificados en e'\la catelloria
deben haber sido feco1ectadm t'n estado de maduro v ~'<,tar
limpIOS -

10433 aRDES de 21 deahri/ de jl.)>l8 flor!el que se hUII!(}!(''':(J
PI COl1lru!o-ripo de COiJljlr¡J\I'Ii{U d" h¡"iI'Y\{'t·()~- con
destino a su II'WI:)jiJl"IJlulIl.in en pa"hl de higos

HIgos secos:
Categoria A ~ _

Categoría B

Categoría e
Categoría O ~

K.llogramo~

Ktiogramos
KIlogramos
KIlogramos

ROMERO HERRER\

Ilmo. Sr. Dircctor general dt' Política -\limcntaria
Rl Grados de humedad: El grado de humedad de jus h!~¡J"

secos no debe ser superior al 24 por 1(1)


